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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge - COGAMOJANA 

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 24/03/2026 
Hora de inicio: 2:00 pm 
Hora de fin: 5:00 pm 

Lugar: Majagual-Sucre  

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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Siendo las 2:30 p.m. del día 24 de marzo de 2026, se dio inicio a la reunión de socialización del Plan 
de Manejo Arqueológico (PMA) – Cogamojana, liderada por representantes del Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia (ICANH), con participación de miembros de la comunidad, propietarios de 
predios, actores territoriales de la región de La Mojana y el comité ganadero de la Mojana 
COGAMOJANA . 
 
Durante la jornada se realizó una contextualización institucional sobre las funciones y competencias 
del ICANH en materia de identificación, protección y conservación del patrimonio arqueológico 
nacional, explicando el objetivo de la declaratoria del Área Arqueológica Protegida asociada al Sistema 
Hidráulico Prehispánico de La Mojana. 
 
El equipo técnico explicó que la declaratoria busca establecer medidas especiales de protección 
orientadas a limitar determinados usos del suelo que puedan generar afectaciones sobre el patrimonio 
arqueológico existente en la región, garantizando así su preservación, investigación y conservación a 
largo plazo. 
Asimismo, se expuso la importancia arqueológica e histórica del territorio, resaltando la existencia de 
estructuras hidráulicas ancestrales con más de dos mil años de antigüedad, conformadas por canales, 
camellones y sistemas de manejo hidráulico desarrollados por comunidades prehispánicas para 
adaptarse a las dinámicas naturales de inundación y aprovechar las condiciones ambientales de La 
Mojana. 
 
Durante la exposición se indicó que el sistema hidráulico prehispánico alcanzó una extensión 
aproximada de 500.000 hectáreas en su momento de mayor desarrollo, constituyéndose en una 
arquitectura monumental de gran relevancia arqueológica y cultural, considerada una de las evidencias 
más importantes de adaptación humana al paisaje inundable. 
 
 
Posteriormente, se socializó la metodología utilizada para la delimitación y clasificación de las áreas 
de manejo arqueológico, la cual incluyó análisis de aerofotografías, verificaciones en campo, ejercicios 
de participación comunitaria, revisión de información territorial y articulación con entidades ambientales 
e institucionales. 
Igualmente, se explicó que el proceso contempló la armonización de información relacionada con usos 
del suelo, determinantes ambientales, vocación agrícola, proyectos institucionales y herramientas de 
ordenamiento territorial, contando con apoyo de alcaldías municipales, corporaciones ambientales y 
entidades del orden nacional. 
 
 
En desarrollo de la socialización se presentó la clasificación de las áreas en categorías de muy alto 
potencial arqueológico, alto potencial arqueológico, potencial medio y área de influencia, teniendo en 
cuenta criterios relacionados con concentración y diversidad de estructuras arqueológicas, estado de 
conservación, visibilidad de vestigios, presencia de actividades antrópicas y procesos de 
sedimentación e inundación. 
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Se indicó que las áreas de muy alto potencial corresponden a sectores donde las estructuras 
arqueológicas aún son claramente visibles y presentan menores niveles de intervención reciente, 
mientras que las áreas de potencial alto y medio han sido afectadas parcialmente por procesos de 
sedimentación, actividades agropecuarias y transformaciones del paisaje. 
 
Durante el espacio de participación comunitaria, varios asistentes manifestaron inquietudes respecto a 
la clasificación de algunos sectores del territorio, especialmente en predios donde aún se identifican 
canales y estructuras hidráulicas asociadas al sistema prehispánico. Frente a ello, el equipo técnico 
aclaró que las categorías definidas obedecen a criterios técnicos relacionados con el estado actual de 
conservación, visibilidad y transformación histórica de las estructuras. 
 
Asimismo, algunos participantes realizaron aportes relacionados con las transformaciones hidráulicas 
de La Mojana, señalando afectaciones ocasionadas por infraestructura vial y modificaciones en el flujo 
natural del agua, las cuales han incidido en las dinámicas de inundación y sedimentación del territorio. 
Posteriormente, se socializaron los principales riesgos identificados para la conservación del patrimonio 
arqueológico, entre ellos la agricultura mecanizada, la ganadería bufalina y bovina, la construcción de 
jarillones, la huaquería, proyectos de infraestructura, sedimentación, erosión e inundaciones. 
El equipo técnico explicó que la agricultura mecanizada constituye una de las principales amenazas 
debido a la alteración directa de las estructuras arqueológicas, mientras que la ganadería bufalina 
genera deterioro y compactación del suelo, afectando la estabilidad de los camellones y estructuras 
elevadas. 
 
 
De igual forma, se presentaron las medidas de manejo propuestas para las áreas de alto y muy alto 
potencial arqueológico, indicando restricciones frente a actividades como minería, explotación de 
hidrocarburos, disposición de residuos, construcción de nuevas vías primarias y proyectos energéticos 
que impliquen modificaciones sustanciales sobre el suelo y el paisaje. 
También se informó que algunas actividades agrícolas y pecuarias podrán desarrollarse bajo 
condicionamientos y previa autorización del ICANH, promoviendo prácticas productivas compatibles 
con la conservación del patrimonio arqueológico y ambiental del territorio. 
 
Finalmente, se reiteró la importancia de fortalecer los procesos de participación comunitaria, 
articulación institucional y apropiación social del patrimonio cultural, con el propósito de garantizar la 
conservación y manejo integral del Sistema Hidráulico Prehispánico de La Mojana. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Compartir documentos, 
presentaciones y enlaces de 

consulta vía correo electrónico 

 
ICANH 

 
24/03/2026 

2. Realizar conferencias y 
capacitaciones relacionadas con 
ganadería sostenible y protección 

del patrimonio arqueológico. 

 

 
ICANH 

 

 
 

 
 
 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

La reunión se desarrolló de manera participativa, permitiendo la interacción entre el equipo técnico y 
la comunidad asistente. Los participantes manifestaron interés frente a las medidas de manejo 
planteadas y realizaron aportes relacionados con el territorio, las dinámicas ambientales y las áreas 
de potencial arqueológico. 

Se dejó constancia de la importancia de continuar fortaleciendo los procesos de comunicación y 
articulación comunitaria para garantizar la adecuada implementación de las acciones definidas dentro 
del PMA. 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 
 
 
 


